
PROCESO:   VERBAL – SIMULACIÓN  
DEMANDANTE: MARIA ALEXANDRA SANCHEZ MORA 
DEMANDADO:   MAURICIO ESCOBAR SANCHEZ 
RADICADO:        68001310301120190023200 
 
CONSTANCIA: Pasa al despacho del señor Juez solicitud de entrega de depósito judicial y 
autorización para elaboración y entrega del título  a favor del apoderado judicial de MAURCIO 
ESCOBAR SANCHEZ. Bucaramanga, 09 de marzo de 2021. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref. 2019-00232-00 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede y como quiera que la 
autorización para la elaboración y entrega del título judicial, se encuentra 
suscrita únicamente por el demandado MAURICIO ESCOBAR SANCHEZ y la 
condena en costas es a favor de la totalidad de los demandados, se REQUIERE 
a las señoras VIVIANA SÁNCHEZ CHAMORRO y JACKELINE CHAMORRO 
VEJARANO para que, de ser el caso, autoricen a su apoderado judicial para el 
cobro del título ejecutivo No. 460010001602753 que se encuentra consignado a 
órdenes del proceso por valor de $ 877.803, o, manifiesten si lo pretendido es el 
fraccionamiento del mismo. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 

Para notificación por estado 031 de 05 de mayo de 2021 
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LEONEL RICARDO GUARIN PLATA  
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JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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